
  

  

ESCRITURA PÚBLICA DE 

REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

VALORACIONES TÉCNICAS 

VALORATEC S.A.- == === ---- 

CUANTÍA: (INDETERMINADA) - - - 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera del Cantón del mismo 

nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de 

hoy jueves cinco de Marzo del dos mil nueve, ante mí, 

DOCTOR MARCOS N. DIAZ CASQUETE, ABOGADO 

NOTARIO VIGÉSIMO PRIMERO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, Provincia del Guayas, comparece por los 

derechos que representa de la compañía WALORACIONES 

TÉCNICAS VALORATEC S.A., en su calidad de Gerente la 

Abogada Mary Enriqueta Zhune Gaona, conforme lo acredita con 

la copia de su nombramiento, el cual se agrega a la presente 

Escritura Pública para que forme parte de ésta como documento 

habilitante, y quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de dad, de estado civil soltera, domiciliada en la ciudad 

aquil; quien además interviene con la debida    

    

ción, de la Junta General Extraordinaria y Universal de 

E 'Acei nistas Ve la compañía VALORACIONES TÉCNICAS 

Ñ v orar «A., la compareciente es capaz para obligarse y 

atar, “quien, además me exhibió su respectiva cédula de E
 

  

ciudadanía y 'de conocerla personalmente DOY FE.- Bien 

instruida en el objeto y resultado de esta Escritura Pública a 

la que procede con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presenta la Minuta del tenor  siguiente.-  



  

  

VD
 

0
 

3
 

Q
Q
 

í
a
 

Rh 
0
 

N
n
.
 

¡
S
S
 

S
N
 
S
N
 
S
S
 

O
 

A 
A
 

0
 

3
.
 

00
oO
óU
Nn
 

Bb
 

uo 
N
N
.
 

-=- 
(0
) 

MD 
0
 

5-
3)

 
0
o
O
Y
s
4
 

2
 

qq
 

.N
 

o
 

SEÑOR NOTARIO.- En el registro de Escrituras Públicas a su 

digno cargo, sírvase insertar una en la que conste: LA 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA VALORACIONES TÉCNICAS VALORATEC S. A,, 

la cual se otorga al tenor de las cláusulas y estipulaciones que 

a continuación se detallan:  CLAÚSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTE.- Comparece a la celebración de esta 

escritura pública la Abogada Mary Enriqueta Zhune Gaona, en 

calidad de Gerente de la compañía  MALORACIONES 

TÉCNICAS VALORATEC S. A., conforme lo acredita con la 

copia de su nombramiento debidamente aceptado e inscrito en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil con fecha veintiocho de 

Septiembre del dos mil cuatro, y que se agrega a la presente 

Escritura Pública para que forme parte de ésta como documento 

habilitante; CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 

compañía VALORACIONES TÉCNICAS VALORATEC S. A., fue 

constituida con capital de ochocientos dólares, dividido en 

ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una, mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón 

Guayaquil, el diez de Septiembre del año dos mil cuatro, e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el veinticuatro de 

Septiembre del año dos mil cuatro; b) Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, 

se efectuó la Reforma de los Estatutos Sociales de la compañía con 

fecha treinta de Mayo del dos mil ocho, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil con fecha catorce de Julio del 

dos mil ocho; y'0) En Junta General Extraordinaria y Universal de



  

  

  
el a fículo 238 de la L e Compañías. Antes de declararse instalada la Junta    

    

    

Genetal Extraordinaria iversal de Accionistas, la Secretaria forma la lista de 

asistef tes, Incluyeng Ó / los tenedores de las acciones que constan como tales en el 

' Ss h cionistas de la Compañía, de conformidad con lo dispuesto en 

el artí ulo 239/de Ley de Compañías; Estando completo el quórum reglamentario, 

el Preg ident A Hoc declara legalmente instalada la Junta y la Secretaria procede a 

| uniós. del día: 1) Conocer y resolver sobre la Reforma de los Estatutos 

de la Compañía, en lb que respecta al Objeto Social de ha Compañía. 2) 

Autorizar a la Gerente de la Compañía para que suscriba la correspondiente 

Escritufa Pública de Reforma de los Estatutos Sociales de la Compañta; Una vez 

leído lds puntos a tratarse que son aceptados por las accionistas, el Presidente Ad - 

Hoc digpone se de curso a las deliberaciones. Luego de las deliberaciones del caso, 

a resuelve por unanimidad lo siguiente: PRIMERO: Aprobar la Reforma de 'l Jun 

  

 



los Estatutos Sociales de la Compañía en su artículo segundo. Al mismo que en su 

parte inicial se agregará la siguiente actividad a la cual podrá dedicarse la 

Compañía: “TENDRÁ POR OBIETO ACTUAR EN LA ASESORÍA JURÍDICA, 

PATROCINIO LEGAL Y PROCURACIÓN JUDICIAL EN LOS DIFERENTES 

PROCESOS JUDICIALES”. SEGUNDO: Autorizar expresamente a la Gerente de 

la Compañía para que comparezca a suscribir la correspondiente Escritura Pública de 

Reforma de los Estatutos Sociales de la Compañía, acordado. No habiendo otro 

“asunto que tratar, el Presidente Ad —- Hoc de la Junta concede un receso para que la 

Secretaria elabore la presente acta, una vez transcurrido treinta minutos se reinstala   la sesión con los mismos asistentes y se procede a leer y aprobar el acta en toda su 

extensión. Las accionistas de la Compañía proceden a suscribir en ratificación de su 

aprobación la presente acta. ++ -- rro 

F/Ab, Rolando Salvador Ludeña Ocampo - Presidente Ad-Hoc de La Junta; F/Ab. Mary E. 

Zhune Gaona - Accionista y Secretaria de la Junta; F/P. TAX ADVISORIES (FAXAD) C. A. - Ab, 

Mary Zhune Gaona - Accionista.- Certífico: Que la presente es fiel copia del acta original, que 

kE fue firmada por todos los asistentes a la Junta General Extraordinaria y Universal de . 

] Accionistas, de la compañía VALORACIONES TÉCNICAS VALORATEC S, A,, celebrada 

3 el cuatro de Marzo del año dos MÍ MUeve.- - === eno nrnno e   
PAC as 

LA 

do 
Ab. Mary-Zhúne Gaona 

SECRETARÍA DE LA JUNTA 

  

 



  

  

Guayaquil, 24 de Septiembre del 2004, 

Abogada 
Mary ZHune Gaona 
Ciudad.-   

     
   

  

    
    

   

acierto d 
Las atripuciones y deberes a su catgo constan en los Estatutos Sociales, y le corresponde 
especialfnente la Representación Legal, Jódicial y Extrajudicial de la compañía de 
individ | Imente. bo 

] Ñ 
RACIONES TÉCNICAS VALORATEC S.A. se constituyó mediante escritura 
otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, el 10 de 

bre del 2004; y fue inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 24 de 

1 
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MAn]s 

Sr. M 

Secreta 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de GERENTE, de la Compañía 
VALORACIONES TECNICAS VALORATEC S,A., a 
favor de MARY ZHUNE GAONA, de fojas 

í 115,574 a 115,576, Registro Mercantil número 
17,739, Repertorio número 27,931.- Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los 

' impuestos respectivos. -Guayaquil, veínte y ocho de 
Septiembre del dos mil cuatro. - 

há ANA G AB¿TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 0 

REGISTRO MORGAMTIL DEL C"NTON GUAY E QUIL 
vacarprugado poroaosta trobujo 

e 3 4 
ORDEN: 126697 -. $ e Umi 

LEGAL: VERONICA ROBALINO 
AMANUENSE: HENRY BAZURTO 
COMPUTO: HENRY BAZURTO 
ANOTACION/RAZON: OFIR NAZAREN 
REVISADO POR: y y l 
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21 , 
Accionistas de la compañía VALORACIONES TÉCNICAS 

A Cusqueto 

  

VALORATEC $. A., reunida el día cuatro de Marzo del dos mil 

nueve, se acordó reformar los Estatutos Sociales de la 

compañía.- CLÁUSULA  TERCERA.- DECLARACIONES: 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA VALORACIONES TÉCNICAS VALORATECS. A..- 

La abogada Mary Enriqueta Zhune Gaona, en calidad de 

Gerente y Representante Legal de la compañía 

VALORACIONES TÉCNICAS VALORATEC S.A,, 

respectivamente autorizada por la Junta General Extraordinaria 

y Universal de Accionistas celebrada el cuatro de Marzo del 

dos mil nueve, cuya acta se agrega a esta escritura, declara 

bajo juramento: a) Que reformado los estatutos sociales de la 

compañía en su ARTÍCULO SEGUNDO queda redactado tal. 

como consta en el texto del Acta de Junta General « 

Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el cuatro de - 

Marzo del dos mil nueve, la cual se agrega a esta escritura 

pública; b) Que su representada la compañía VALORACIONES 

TÉCNICAS VAL: 

Estado, ni. .£on 

ORATEC $. A,, no tiene contrato alguno con el 

   

  

ninguna de las instituciones previstas en la 

Constitución E A sumentos habilitantes.- Se agregan a esta 

escrtura/púb (ca, para que formen parte integrante de ella: a) 

Copiá del 'ombramiento de Gerente de la abogada Mary 

Enrla eta -Zhune Gaona; b) Copia del Acta de Junta General 

Extraordinaria. y Universal de Accionistas de la compañía 

celebrada el cuatro de Marzo del dos mil nueve.- Agregue. 

usted señor Notario, las demás formalidades de estilo que 

aseguren la perfección de los actos societarios constantes en el 
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presente instrumento, dejándolo elevado a escritura pública. 

(Firma Jegible) Abogado Rolando Ludeña Ocampo, Registro 

Profesional número doce mil quinientos seis, Colegio de 

Abogados del Guayas. La otorgante aprueba en todas sus 

partes el contenido de la presente escritura pública de 

Reforma de los Estatutos Sociales de la compañía 

VALORACIONES TÉCNICAS VALORATEC S. A.- Leida que le 

fue a las comparecientes, esta escritura integramente por mí, el 

Notario, dichas otorgantes se afirman, se ratifican y firman 

yal DOY FE.- ---=-- 

P. Compañía VALORACIONES TÉCNICAS VALORATEC S.A. 

RUC No. 0992369086001    

conmigo en unidad de acto dé todo lo 

GERENTE 
C.C. No: 090969225-3 

C.V. No. 273-0018 

    

   

  

   
ma echa da e ¿ 3 3 $0 SE EHAFRA j 

ds €N otorgamiento - 

 



  

  
  

TÉCNICAS VALORATEC_S.A., CELEBRADA EL CUATRO DE MARZO DEL 

AÑO DOS MIL NUEVE.- 

| 

te Lista de Asistentes a la Junta General Extraordinaria y Universal 

de Accionistas de la compañía VALORACIONES TÉCNICAS VALORATEC 

La prese 

S.A., es elaborada de conformidad con lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley de 

Compañías vigente, siendo importante señalar que a cada accionista le 

  

  

  

  

  

    
            
  

     
    

corresporide un voto por cada acción: 

Valor de 
Cantidad 

Clase de Cada Valor 
Nobre de % 

Acciones Acción US$ 
Acciones 

US$ 

Ordinarias y 
a 792 q, 792, 99 

Nominativas 

Ab. Mary Zhune Ordinarias y 8 ¡00 go 4 

Gaona Nominativas 
LJ] 

Totales. / / 800 | 800. 100 

e | le, Io 

AD Mary-Dhi | Ab. Roland cña Ocampo 
Secretan silente Ad+floc de la Junta Pre 7 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Tercero y 

Cuarto de la Resolución No. 09-G-1J-0001343, dictada por el abogado 

JUAN ANTONIO BRANDO ALVAREZ, Subdirector Jurídico de 

Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 7 de 

Marzo del 2009, se tomó nota de la aprobación, que contiene la 

resolución que antecede, al margen de la matriz de la escritura 

pública reforma de estatutos de la compañía VALORACIONES 

TECNICAS VALORATEC S.A., otorgada ante mí, 5 deMarzo del 

2009; y, se tomó nota de la escritura Pública que antecede al margen 

de la matriz de la Escritura de Constitución de la compañía 

denominada VALORACIONES TECNICAS VALORATEC  SAA,, 

otorgada ante mí, el 10 de septiembre del 2004.- Guayaquil, diez de     b del dos mil nueve. - 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha once de Marzo del dos mil nueve en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 09-G-1J-0001343, 
dictada el 7 de marzo del 2009, por el Subdirector(a) Jurídico de 
¡Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, Ab. Juan 
y ntonio Brando Álvarez, queda inscrita la presente escritura pública 
junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la 
Reforma de Estatutos, de la compañía VALORACIONES 
TECNICAS VALORATEC S.A., de fojas 26.976 a 26.988, Registro 
Mercantil número 4.623. 2.- Se efectuó una anotación del contenido de 
psta escritura, al margen de la¡inscripeión respectiva. 
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ANA GARCIA PLAZA 
REGI RO MERCANTIL 

Da, DEL CÁNTÓN GUAYAQUIL 
a DELEGADA 

     
     

 


